
Guayaquíl, Marzo 23 del 2002 

SEÑORES 

JUNTA GENERAL LE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “CENTRO AIRE 

SA.” 

Señores ACCORÍSIAS 

En el ejercicio de mis funciones de Comisario, he revisado los Estados 
Finanoioros de cate Comneráia denominada CENTRO AIRE S.A., al 31 de 
Diciembre Ger 2, de conformidad con el artículo 321 de la ley de 
Compañía y Re esolución 90.1.5.3.005 de la Superintendencia de Compañías. 
Estos Estados Minamiros son de responsabilidad de la Gerencia y mi 
responsabilidad e es expresar opiniones contables de acuerdo con las normas 
generalmente acertadas habiéndose por lo tanto verificado la corrección de 
las úperacines «teus «consecuentemente emito las siguientes notas 
contables 

l- Se fa úl canglaráento a las Normas Legales, Estatutarias 
Reglamentarios y Resoluciones de las Juntas Generales de Accionistas. 

2.- He teníás dí alióvruan mecesanta para el cumplimiento de mis funciones 
de Comisario de esta Compañía. 

3.- Se encuerára a da y están actualizados los libros de Acdonistas, 
Contabilidad y Archivo de la Documentación. 

4.- Es qQúetutido €i curácro+ vrráerno, custodia y conservación de los activos de 
esta Compañía. Estos procedimientos están bajos la responsabilidad de la 
Gerencia de lo Ciryruatío 

>.- Las cifras contables y sus operaciones son correcías. 

6- fos Fsíados Financieros son confiables están de acuerdo con los 
principios de contabilidad generalmente aceptados. 

f.- Se reaitzan perodicamente las huntas Generales de Accionistas, con la 
asistencia de todos sus integrantes y con la presencia del suscrito. 

En mi opinión. los Estados Financieros arriban mencionados, presentan 
razonablemente vu tai, Sus uspectos la real Situación Financiera de la 
Compañia. 
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